
18 Bloetin del Sindicato Musical 

Tendrén derccho a asistir a las Jüntas 
Generales que se celebren, con voz y vo 
to siempre que se discufan asuntos pro-
fesionalcs. 

CAPITULO IV 

ART 38. Las cuotas de los sindica-
tos seran las siguientes: 

1 " Los socios de número abonaran 
la cuota anual de 16'20 pesetas. 

2 ' Los socios protectores abonaran 
la cantidad como mínimum, de 13'20 pe-
selas anuales 

3 ^ Los socios condicionales abona
ran la cuota anual de 13'20 pesetas, pe
rò vendran obligados a pagar cl grava-
men de Irabajo que la Junta Directiva o 
la General estipulc. 

4 " Los socios iranseuntcs no abo

naran cuota alguna durantc los tres pri-
meros meses, transcurridos estos, ven
dran obligados a abonar la cuota de so-
cio de número o la de condicional, scgún 
el caso; no obstante, abonaran el grava-
men queia Directiva o la General sefia^ 
le. 

ARTICULO ADICIONAL 

Al fallecer un socio de número, si no 
ha dejado ningüna cantidad pendiente 
de liquidación con el Sindicato, se en-
trcgarà a la persona que acreditc haber 
sufragado los gastos de cntierro la can
tidad de 250 pesetas. 

Estàs pesetas seran pagadas a pro-
rrata por una cuota extraordinària que a 
este efecto abonaran los socios de nú
mero inscritos en cl mes que ocurriese 
la defunción. 

Sindicato Nosicai de Granollers ¥ su comare 

COISIVOCATORIA 
Se convoca a los senores asociados de este Sin

dicato para la asamblea general que se celebrarà 
el martes, 9 del próximo mes de marzo, en el lo
cal escuela de la Asociación La Unión Liberal, en 
la cual deberàn tratarse asuntos de remarcado in
terès para la organización. 

Granollers, 27 de febrero de 1926 

LA JUNTA 
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